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nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, titular de 
la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2006, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias 
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, de 
don Angel Fernández-Cuevas Fernández, con DNI 44.280.601, 
Secretario del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), al puesto de 
trabajo de Secretaría Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada), 
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de esta 
última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se adscribe en co-
misión de servicios a don José Antonio Cuevas Valenzuela, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Montefrío (Granada). 

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 
de abril de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de 
ese Ayuntamiento, de don José Antonio Cuevas Valenzuela, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza 
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), así como la conformidad de esta Corporación, 
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril 
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
de don José Antonio Cuevas Valenzuela, con DNI 74.637.912, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría Ayun-
tamiento de Montefrío (Granada), durante el período de tiempo 
de un año, corriendo a cargo de ésta última el pago de las 
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple el 
requisito exigido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 
15 de abril), y en base a la competencia delegada por la 
Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 
de septiembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado 
en el Anexo a esta Resolución, convocado por Resolución 
de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte de 
2 de marzo de 2006 (BOJA núm. 51, de 16 de marzo), al 
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Montové
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ANEXO I

ADJUDICACION DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNl: 26.204.653-V.
Primer apellido: Magaña.
Segundo apellido: Malo.
Nombre: Felisa.

Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Deporte.
Código: 2762110.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Control de calidad de tapones de corcho: determinación de 
tricloroanisoles», al amparo de la subvención excepcional conce-
dida por la Consejería de Educación y Ciencia a la OTRI para la 
puesta en marcha de proyectos de Investigación entre la OTRI y 
empresas andaluzas (Orden de 17 de diciembre de 2003).

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Superior 
de Apoyo a la Investigación, formulada por don Santiago Lago 
Aranda, Responsable Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica y en el núm. 
48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta 
Universidad con fecha 17 de abril de 2006, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia SPI0602, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se adscribe 
el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.02.08.3001 541A 649.07.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (RC núm.: 
2006/366).

Tercero. Dada la finalización del plazo de ejecución de 
este proyecto prevista para el 30 de junio de 2006, se declara 
la urgencia del procedimiento al objeto de que se puedan 
acortar los trámites oportunos y legalmente permitidos para 
la selección del personal investigador

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga Resolución expresa o presunta del recurso de 

reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

 
ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo 
a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión Gestora 
de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª 
de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la 
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las solici-
tudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este 
último plazo sin haberse notificado Resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas 
sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 

2.2. Oposiciones y concursos


